
@) MINTRANSPORTE

NIT.899.999.055-4

----_ .._-------_._-----
:..- ENTIDAD -,\ci~~.$"i;:;p150 9001 :2COS \

:1 ~ N~EG;~~~~~i¡

:¡:~g~:tgglUI=g:~

RESOLUCiÓN NÚMERO 00 O4587 DE 2015

C'D ~D ¡N)(O Vi ?rfJl ~ Ftf )
D" \0' d £ijdJ H~

"Por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto por la señora GISELLE DANIELA
TORRESSILVA, contra la Resolución NO.0002651 del 31 de julio de 2015, proferida por la
Subdirección de Tránsito"

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 087 de 2011,
las Resoluciones 03846 de 1993 y 0001831 de 2015, en concordancia con lo estipulado
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y

CONSIDERANDO

Que el Apoderado Especial de la empresa VALlD SOLUCOES E SERVICOS DE SEGURAN-
CA EM MEIOS DE PAGAMENTO E IDENTIFICACAO S.A.-, a través de escrito del 30 de
abril de 2015, radicado bajo el No.2015321 0242072 del 4 de mayo del mismo año, soli-
citó autorización para proveer tarjetas preimpresas para Licencias de Conducción y de
Tránsito, Tarjetas de Registro de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Auto-
propulsada, Tarjetas de Registro de Semirremalques y Remolques y Tarjetas de Operación .

. Que mediante requerimiento MT-2015421 0206951 del 30 de junio de 2015, la Subdirec-
ción de Tránsito solicitó complementación de documentación encaminada al cumplimiento
de la normatividad vigenie y frente a lo cual, la citada sociedad a través del oficio radica-
do bajo el MT-2015321 0395372 del 14. de julio de los corrientes, dio contestación el refe-
rido comunicado, allegando la información solicitada par la administración.

Que la Subdirección de Tránsito profirió la Resolución NO.0002651 del 31 de julio de
2015, autorizando a la empresa VALlD SOLUCOES E SERVICOS DE SEGURANCA EM
MEIOS DE PAGAMENTO E IDENTIFICACAO S.A., representada en Colombia por la socie-
dad VALlD SOLUCIONES y SERVICIOS DE SEGURIDAD EN MEDIOS DE PAGO E IDENTI-
FICACiÓN S.A.S. -VALlD COLOMBIA-, como proveedora de tarjetas preimpresas para
Licencias de Conducción y de Tránsito, Tarjetas de Registro de Maquinaria Agrícola, Indus-
trial y de Construcción Autopropulsada, Tarjetas de Registro de Semirremolques y Remol-
ques y Tarjetas de Operación, acto administrativo que fue notificado personalmente al Re-
presentante Legal, el 25 de agosto de 2015.

Que encontrándose dentro del término legal, la señora GISELLE DANIELA TORRESSILVA,
interpuso recurso de reposición contra la Resolución NO.0002651 del 31 de julio de 2015,
mediante escrito ~adicado en esta cartera ministerial bajo el MT-20153210516722 del 8
de septiembre de 2015.

ARGUMENTOS DE LA IMPUGNANTE

La recurrente manifiesta su inconformismo con la decisión adoptada mediante la
expedición de la Resolución NO.0002651 de 2015, manifestando:

"... en la Resolución 2651 se presenta la empresa VALlD SOLUCIONES y SERVICIOS DE
SEGURIDAD EN MEDIOS DE PAGO E IDENTIFICACIÓN S.A.S. como si fuera la autorizada por
ser representante en Colombia de la empresa VALlD SOLUCOES E SERVICOS DE SEGURANCA
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"Por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto por la señora GISELLE
DANIELA TORRES SILVA, contra la Resolución NO.0002651 del 31 de julio de 2015,
proferida por la Subdirección de Tránsito" ,

'í4rtículo 73. Observancia de normas procesales. Las normas procesales son de
orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso
podrán ser derogadas, modificodas o sustituidas por los funcionarios o
particulares, salvo autorización expreso de la ley (...)" (Subrayado fuera del texto).

Así las cosas, cabe puntualizar que el articulo 89 del Código de Pracedimiento Administra.
tivo y de lo Contencioso Administrativo establece que una vez concluido el procedimiento
administrativo pertinente, los actos administrativos quedarán en firme y eiecutoriados, ad-
quiriendo condiciones de exigibilidad y generqndo los efectos juridicos consecuentes.

En definitiva, atendiendo el análisis efectuado a lo planteado por la recurrente,
necesariamente se debe concluir que los argumentos de 'fondo del recurso de reposicián no
están llamados a prosperar, razón por la cual este Despacho procederá a confirmar en su
integridad el acto administrativo acusado.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

'ARTlcULO 1.- Decidir el recurso de reposición interpuesto por la señora GISELLEDANIELA
TORRESSILVA,contra la Resolución NO.0002ó51 del 31 de julio de 2015, proferida por la
Subdirección de Tránsito, en el sentido de confirmarla en todas sus partes, de acuerdo con
lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFIQUESEy CÚMPLASE

ARTICULO3.- Contra el presente acto administratívo no procede recurso alguno.

Mario A. Herrera Z. 'fI :\.<
LuisTrinidad,~arcía GarcíO'.'~,:~'\(..

ARTICULO 2.- Notificar en la última dirección registrada, a la señora GISELLEDANIELA
TORRES SILVA(Manzana 24 No. 24 - 08 Barrio Tomas Cipria no - Teléfano:8350934 _
Popayán . Cauca), el contenido de la presente resolución de conformidad con lo
preceptuado en la Ley 1437 de 2011 .Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo ..

Dada en Bogotá, D.C., a los ./

//

Proyectó:
Revisó:
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Popayán, 14-12-2015

Señora
GlSELLB DANIELA TORRES SILVA
Manzana 24 No. 24 - 08 BI Tomas ppriano
Ciudad

Asunto: Notificación por Aviso

r avco
:';:''-:E'rnail:
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Anexos: 4 fol ios
Proyectó: ASAM
Elaboró: ASAM
Revisó: MIWP
Fecha de elaboración: 14/12/2015
Número de nidicado que responde: 20153040198983
Tipode respúesta I Total () Parcial ( )
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De manera atenta, me permito inf<!rmarle que el Doctor !talo Fabián c+pqI3~t~~;';':de Tránsito del
Ministerio de Transporte expidió lajResolución No. 0004587 del 05 de Noyi~p;!1,iÍ'~:d,eif915"Por la cual
se decide el recurso de reposición,interpuesto por la señora GlSELLE.J!¡~l'fI.I:\~~.'f9RRES SJLVA,
contra la Resolución No. 0002651 del 31 de junio de 2015, proferidaporl~Sll'\j(t~Í',~~~i(¡J1deTránsito"
A través de oficio MT -20153190004161 del 27 de Noviembre de 2015$e.éitQ'ifl~r$eJlora GlSELLE
DANIELA TORRES SJLVA para ~fectos de la notificación personal sinlq\lsJji\i,t~Ha'fecha haya sido
factible realizarla ya que no se presl,mtó dentro del plazo de ley para surtir la Í1!>tifj,c¡fr;,iCm personal.
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De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se $xpi~~eÚ~?(jigo de Procedi-
miento Administrativo y de lo C0l1tencioso Administrativo, se remite pa~a.Jó.p~tt1n~¡i¡t~copia íntegra
de la Resolución No. 0004587 del 05 de Noviembre de 2015, precisando f¡~~jl¡¡i;l!1¡~iliaquedaranotifi-
cada el dí~ s.iguie.nte a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar dea~s.tfñ~;:99ntra el presente
Acto AdmInistrativo no procede requrso alguno. I . ,', <'.j'. . .

Atentamente,

DUARA WALTERO~ PUERTA
DirectoraTerritqrial Callca

Cordial saludo
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